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1 Introducción 

El objetivo de este manual es orientar al gestor sobre el tratamiento que se realiza en la aplicación Génesis 
para la tramitación de los expedientes de Apuntes Directos. 

Los contenidos de los capítulos abarcan tanto el proceso de flujo como las pantallas cumplimentadas, la 
documentación generada y las acciones ejecutadas durante la tramitación de cada una de las fases en las 
que se ha descompuesto en el sistema el ciclo de vida de los expedientes de Apuntes Directos. 

2 Apuntes Directos 

El proceso de Apuntes Directos involucra la generación de un Modelo de documento por cada clase de 
documento, dentro de la tipología de expedientes GASTOS – Gastos. A continuación, se enumeran tipos 
de documentos que se generan dentro de esta tipología:  

• Documentos presupuestarios: RAD 
• Documentos presupuestarios: ADOs 
• Documentos extrapresupuestarios: PMPs 

 
Serán los campos Tipo y Subtipo del modelo de datos de la apertura del expediente, los que se utilizarán 
para poder definir el flujo de tramitación, la documentación requerida y los actores implicados en cada 
una de las tareas.  

Los criterios de los campos Tipo y Subtipo también se emplearán para aquellos casos en que la generación 
del expediente sea automática. 

Por otro lado, para aquellas clases de documento que según ciertas especificaciones requieran muestreo, 
será a la hora de generar el expediente cuando se calcule si dicho expediente lleva fiscalización previa o 
no y será informado en el campo Fiscalización del modelo de datos del expediente. 

2.1 Actores implicados 

En el proceso de tramitación de expedientes de Apuntes Directos encontramos los siguientes actores 
implicados: 

• Centro Gestor: encargado de la apertura del expediente manual o automática, crear los 
documentos presupuestarios o extrapresupuestarios en preliminar y anexar la documentación.  

• Responsable de la firma del C.Gestor: firmará la documentación que requiera de la misma, 
definida en cada tipología. 

• Intervención: responsable de revisar la documentación, agrupar los diferentes expedientes de 
gastos por tipología, generando un lote y una plantilla de agrupación de documentos y firmar la 
misma en el Portafirmas. 

• Gerencia: responsable de firmar la plantilla agrupada de documentos en Portafirmas y de que se 
contabilicen automáticamente los documentos que la conforman. 

*El Servicio de Coordinación y Apoyo del Área Económica (UCPE) y Tesorería también pueden ser los 
encargados de crear los documentos presupuestarios o extrapresupuestarios y con ello, ser los encargados 
de la apertura del expediente asociado a los mismos. 

 2.2 Proceso del expediente 

En este capítulo se describe cómo los gestores pueden efectuar la navegación, gestión y cumplimentación 
de los datos administrativos asociados a los expedientes. 
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La gestión de datos administrativos presenta diferencias a nivel de pantallas y campos en función del 
procedimiento de adjudicación y del tipo de expediente. 

En la pantalla de la tarea se podrá visualizar la barra de menús (1), el árbol de actividades (2), el visor 
de pantalla (3) y Valor para siguiente tarea (4).  

 

2.2.1 Barra de menús 

La barra de menú agrupa las siguientes opciones: 

• El botón   se emplea para ver la pantalla completa / ver el árbol de actividades. 

• Los botones    se emplean para desplegar o replegar el árbol de actividades. 

• El botón   indica cual es el expediente origen, en caso de que lo tenga. 

2.2.2 Árbol de actividades 

El árbol de actividades mostrará las siguientes opciones: 

• Datos Básicos  : agrupa los diferentes nodos o pantallas que contiene la información del 
expediente. En la tarea de Formulario, solo se muestra la pantalla de Datos de Cabecera. 

 
• Gestión documental: agrupa los documentos a anexar al expediente. Cuando no se ha anexado 

un documento se mostrará el icono . Para poder adjuntar un documento se debe hacer clic 

en el ícono  . Para poder buscar el documento se debe hacer clic en Generar documento. 

• Árbol de tramitación   : se visualiza un esquema de tareas por donde ha sido tramitado el 
expediente hasta ese momento. 
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2.2.3 Datos generales del expediente 

En este visor de pantalla se nos mostrará de una forma resumida los datos generales del expediente que 
serán heredados de la apertura del expediente por lo que nos vendrá en visualizable. 

 

2.2.4 Apertura de Expediente 

Para esta tipología de expedientes se establecen dos procesos para el alta del expediente: 

• Apertura automática del expediente: los expedientes se generarán de forma automática 
cuando se cree el documento presupuestario o extrapresupuestario por las transacciones 
habituales. En este caso, los campos Modelo de documento, Tipo y Subtipo tendrán los valores 
establecidos según los criterios definidos.  

• Apertura manual del expediente: se podrán crear manualmente por la transacción de Apertura 
de expedientes del menú de Tramitación de IG4S. En este caso, los usuarios deberán seleccionar 
el valor de los campos Tipo y Subtipo y el sistema no comprobará que cumpla con los criterios 
predefinidos.  

El Centro Gestor realiza la apertura del expediente y el registro del modelo de datos. 

La apertura automática de Apuntes Directos se realizará por el proceso habitual. 

La apertura manual de Apuntes Directos se realizará por medio de la transacción “/IG4S/TR_001 – 
Apertura de expediente”. 

3 Flujo del proceso para R 

 3.1 Centro Gestor  

A continuación, se explicará el procedimiento de apertura manual, aunque se pueden seguir generando 
los documentos y sus expedientes asociados por las transacciones habituales. 

3.1.1 Apertura de Expediente Manual 

En este apartado se explicará el proceso a realizar para la apertura manual de expedientes.  
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La apertura del expediente consta de dos partes:  

En la primera parte seleccionaremos el tipo de expediente y el órgano gestor:  

 

A continuación, se nos mostrará una ventana entre la primera parte y la segunda donde podremos 
seleccionar el modelo de documento. Seleccionamos el modelo R: 

 

Una vez seleccionado el modelo de documento nos llevará a la segunda parte de la apertura del 
expediente. 

Esta segunda parte consta de los datos de Cabecera y los datos de Posición. 

- Datos de Cabecera: Para generar el documento presupuestario, sólo será necesario por parte del 
Centro indicar el Título expediente, la clase de documento, Tipo expediente y Subtipo expediente. 

 

 
- Datos de Posición: Importamos las partidas a tratar e informamos los campos obligatorios 
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Ahora solo habría que guardar para generar el expediente 

 

Aparece la siguiente pantalla donde revisamos que los datos sean correctos y guardamos 

 

 

La pantalla de Apertura de expediente muestra una serie de campos básicos que deberán rellenarse antes 
de continuar con su tramitación: 

Parte 1 apertura expediente: 

• Tipo de expediente: Descripción breve del tipo de expediente que vamos a generar. Campo 
obligatorio. 

• Órgano gestor: Hace referencia al Órgano gestor que abre el expediente. Campo obligatorio. 
• Modelo de documento: Descripción de la denominación del expediente. Campo obligatorio. 

 

Parte 2 apertura expediente: 
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Datos cabecera: 

Datos Generales: 
• Título expediente: Texto que identifica el expediente. Campo obligatorio. 
• Entidad CP: Indica la sociedad. Campo visualizable. 
• Sociedad: Indica la Sociedad del expediente. Este campo es modificable pero siempre tiene que 

ser la sociedad 1000. 
• Clase de documento: Indica la clase de documento que se está tratando. Campo obligatorio. 
• Fecha de apertura: Indica la fecha de apertura del expediente. Campo visualizable. 

Datos adicionales: 

• Tipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas tipologías. 
• Subtipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas 

tipologías. 
• Expediente administrativo: Número de expediente administrativo de la tipología de apuntes 

directos. 

Datos de Posición: 

• Posición presupuestaria: Indica la posición presupuestaria de la partida. Campo visualizable. 
• Ce.Gestor: Indica el centro gestor de la partida. Campo visualizable. 
• Fondo: Indica el fondo de la partida en el caso que tuviese. Campo visualizable. 
• Ce. coste: Clave que identifica un centro de coste de forma unívoca. Campo visualizable. 
• Orden: Orden de la posición. Campo obligatorio. 
• Elemento PEP: Clave para identificar un elemento PEP. Campo visualizable. 
• Importe Propio: Importe total de la posición. Campo Modificable. 
• Texto: Texto descriptivo. Campo modificable. 
• Vence el: Ejercicio de imputación del gasto. Campo modificable. 

A modo de ejemplo se muestra la tramitación para las clases de documento RG y RC.  

• Clase de documento RG 

Una vez creador el expediente 

 

este no estará disponible en la transacción “/IG4S/TR_004 - Bandeja de tramitación”, ya que el 
expediente nace finalizado y la Reserva contabilizada, esto lo podemos comprobar mediante la consulta 
del expediente donde tendremos la siguiente información 
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• Clase de documento RC 

Una vez creador el expediente 

 

este ya estará disponible en la transacción “/IG4S/TR_004 - Bandeja de tramitación” para realizar 
los ítems que requiere la tarea. 

 

De esta manera continuamos con la tramitación del expediente anexando documentación. 

 3.2 Centro Gestor  

3.2.2 Anexar y enviar documentación  

• Anexar documentación 

En esta tarea el Centro Gestor revisará toda la información que se ha registrado en la tarea de alta de 
expediente. No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 
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En el árbol podemos ver en Gestión documental, los modelos de documentos que hay que generar para 
poder avanzar en el trámite del expediente. Los documentos obligatorios que hay que generan se mostrará 

con el icono delante del modelo de documento a generar. Una vez creado o adjuntado el 

documento te mostrará el icono delante del modelo de documento generado. 

Distinguimos dos tipos de modelo de documentos a generar según el icono que tenga: 

Con este icono el sistema genera el documento.  

Con este icono el usuario adjunta el documento a generar. Cuando da doble clic al icono, el sistema 
genera un pop-up.  

 

Dependiendo del Tipo y Subtipo de la clase de documento se tendrá que generar y/o adjuntar la 
documentación que corresponda. 

Antes de pasar a la siguiente tarea será condición necesaria firmar los documentos generados en esta 

tarea solo en aquellos donde se muestre este icono . Aquellos documentos que se muestren con el 

icono no necesitarán ninguna acción.   

• Enviar a firma documentación   

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 
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El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 

 

Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Una vez generados y firmados los documentos necesarios nos podemos encontrar con 3 tipos de iconos:   

el documento se ha firmado y volverá a requerir ser firmado en otra tarea más adelante, 

el documento ha sido firmado y no tendrá que volver a ser firmado, 

el documento no necesita ser firmado.  

 
Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono o el icono (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 
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• Continuar tramitación: Envía el expediente a la tarea de Autorización. 
• Rechazar y finalizar: Rechaza el expediente. 

3.2.3 Autorizar 

En esta tarea se revisa la documentación para ser autorizada y se envía a firma el documento 
presupuestario. No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran 
visualizables. 

 

• Enviar a firma documentación    

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 
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El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 

 

 

Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono o el icono (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 

 

 

• Continuar tramitación: El expediente pasará a la siguiente tarea y a la siguiente entidad.  
• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
• Subsanar: Devuelve el expediente al trámite anterior perteneciente al Centro Gestor. Si selecciona 

está opción le aparece un pop-up donde confirma subsanar: 
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seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 

 

 

• Contabilización 

El expediente se contabiliza automáticamente al continuar tramitación. 

4 Flujo del proceso para  A, D y  ADO. 

A continuación, se procederá a detallar el proceso a realizar para la tramitación de los expedientes de 
Apuntes Directos para la tipología A, D y O.    

4.1 Centro Gestor  

4.1.1 Apertura de Expediente 

El Centro Gestor realiza la apertura del expediente y el registro del modelo de datos. 

Esta apertura, al igual que para la fase R, se puede seguir realizando automáticamente al generar los 
documentos presupuestarios por sus transacciones habituales. 

La apertura manual de Apuntes Directos se realizará por medio de la transacción “/IG4S/TR_001 – 
Apertura de expediente”. 
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La apertura del expediente consta de dos partes:  

En la primera parte seleccionaremos el tipo de expediente y el órgano gestor:  

 

A continuación, se nos mostrará una ventana entre la primera parte y la segunda donde podremos 
seleccionar el modelo de documento. A modo de ejemplo seleccionamos el modelo O_ADO: 

 

Una vez seleccionado el modelo de documento nos llevará a la segunda parte de la apertura del 
expediente. 

Esta segunda parte consta de los datos de Cabecera y los datos de Posición. 

- Datos de Cabecera: Para generar el documento presupuestario, sólo será necesario por parte del 
Centro indicar el Título expediente, la clase de documento, Tipo expediente y Subtipo expediente. 
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- Datos de Posición: Importamos las partidas a tratar e informamos los campos obligatorios 

 

Ahora solo habría que guardar para generar el expediente. 

   

  

La pantalla de Apertura de expediente muestra una serie de campos básicos que deberán rellenarse antes 
de continuar con su tramitación: 

Parte 1 apertura expediente: 

• Tipo de expediente: Descripción breve del tipo de expediente que vamos a generar. Campo 
obligatorio. 

• Órgano gestor: Hace referencia al Órgano gestor que abre el expediente. Campo obligatorio. 
• Modelo de documento: Descripción de la denominación del expediente. Campo obligatorio. 

 

Parte 2 apertura expediente: 

Datos cabecera: 

Datos Generales: 
• Título expediente: Texto que identifica el expediente. Campo obligatorio. 
• Entidad CP: Indica la sociedad. Campo visualizable. 
• Sociedad: Indica la Sociedad del expediente. Este campo es modificable pero siempre tiene que 

ser la sociedad 1000. 
• Clase de documento: Indica la clase de documento que se está tratando. Campo obligatorio. 
• Fecha de apertura: Indica la fecha de apertura del expediente. Campo visualizable. 
• Nº Lote: Número de lote creado para la generación de la plantilla agrupada. Campo visualizable. 

Datos adicionales: 

• Tipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas tipologías. 
• Subtipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas 

tipologías. 
• Expediente administrativo: Número de expediente administrativo de la tipología de apuntes 

directos. 

Datos de Posición: 

• Posición presupuestaria: Indica la posición presupuestaria de la partida. Campo visualizable. 
• Ce.Gestor: Indica el centro gestor de la partida. Campo visualizable. 
• Fondo: Indica el fondo de la partida en el caso que tuviese. Campo visualizable. 
• Ce. coste: Clave que identifica un centro de coste de forma unívoca. Campo visualizable. 
• Orden: Orden de la posición. Campo obligatorio. 
• Elemento PEP: Clave para identificar un elemento PEP. Campo visualizable. 
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• Deudor/Acreedor: Clave alfanumérica que identifica de forma univoca al proveedor o acreedor. 
Campo visualizable. 

• Doc. presupuestario de referencia: Número del documento al que hace referencia. Campo 
obligatorio. 

• Posición doc. presupuestario de referencia: Posición del número del documento al que hace 
referencia. Campo obligatorio. 

• Importe Propio: Importe total de la posición. Campo Modificable. 
• Indicador de impuestos: Indicador de impuestos de la posición. Campo obligatorio. 
• Vía de pago: Vía de pago de la posición. Campo obligatorio.  

 4.2 Centro Gestor 

En ese momento, el expediente ya estará disponible en la transacción “/IG4S/TR_004 - Bandeja de 
tramitación” para realizar los ítems que requiere la tarea. 

 

4.2.1  Anexar y enviar documentación 

• Anexar documentación 

En esta tarea el Centro Gestor revisará toda la información que se ha registrado en la tarea de alta de 
expediente. No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 

 

En el árbol podemos ver en Gestión documental, los modelos de documentos que hay que generar para 
poder avanzar en el trámite del expediente. Los documentos obligatorios que hay que generan se mostrará 

con el icono delante del modelo de documento a generar. Una vez creado o adjuntado el 

documento te mostrará el icono delante del modelo de documento generado. 
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Distinguimos dos tipos de modelo de documentos a generar según el icono que tenga: 

Con este icono el sistema genera el documento.  

 Con este icono el usuario adjunta el documento a generar. Cuando da doble clic al icono, el sistema 
genera un pop-up.  

 
 

Dependiendo del Tipo y Subtipo de la clase de documento se tendrá que generar y/o adjuntar la 
documentación que corresponda. 

Antes de pasar a la siguiente tarea será condición necesaria firmar los documentos generados en esta 

tarea solo en aquellos donde se muestre este icono . Aquellos documentos que se muestren con el 

icono no necesitarán ninguna acción.   

• Enviar a firma documentación   

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 

 

   

El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 
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Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Una vez generados y firmados los documentos necesarios nos podemos encontrar con 3 tipos de iconos:   

 el documento se ha firmado y volverá a requerir ser firmado en otra tarea más adelante, 

 el documento ha sido firmado y no tendrá que volver a ser firmado, 

el documento no necesita ser firmado.  
 
Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono  o el icono  (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 

 

 

• Continuar tramitación: Envía el expediente a la tarea de Autorización. 
• Rechazar y finalizar: Rechaza el expediente.  

4.2.2  Autorizar 

En esta tarea se revisa la documentación para ser autorizada y pasar a la siguiente tarea. No se pueden 
modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 
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El Centro Gestor podrá decidir una de estas opciones: 

 

 
  

• Continuar tramitación: El expediente pasará a la siguiente tarea y a la siguiente entidad.  
• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
• Subsanar: Devuelve el expediente al trámite anterior perteneciente al Centro Gestor. Si selecciona 

está opción le aparece un pop-up donde confirma subsanar: 

 

seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 
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 4.3 Intervención 

4.3.1  Revisar Doc.  

En caso de que el expediente entre a Fiscalización por muestreo se nos muestra la siguiente pantalla. No 
se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 

 

Una vez revisada la documentación y aprobada se puede continuar con la tramitación del expediente 
donde nos encontraremos las siguientes opciones: 

 

• Aprobar: El expediente se aprueba y se continua con su tramitación. 

Cabe mencionar que en este punto de la tramitación Intervención también tiene las opciones de Rechazar 
y finalizar o Subsanar el expediente.  
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• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
• Subsanar: El expediente ha de ser subsanado y volverá al trámite anterior perteneciente a la 

entidad correspondiente. Si selecciona está opción le aparece un pop-up donde confirma 
subsanar: 

 

seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 

 

 

4.4 Generar Lote 

Dependiendo de la clase de documento que seleccionamos durante la apertura del expediente en este 
punto de la tramitación habrá diferencias respecto si se genera lote o no. 

4.4.1 Clase de documento A o D 

• Contabilización 

Si la clase de documento pertenece a la tipología A o D, el expediente no genera lote por lo que el 
expediente se contabiliza automáticamente en la tarea anterior al continuar tramitación. 

4.4.2 Clase de documento O  

Si la clase de documento pertenece a la tipología O, el expediente sí genera lote. 
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Desde intervención se generará el nº de lote, pero se podrá realizar de dos formas. Por la bandeja de 
entrada (/IG4S/TR_004) o por la trx masiva (/IECI/T4_MASIVA_001).  

• Generar lote individual  

Continuado en nuestra bandeja de entrada y con nuestro expediente, intervención procederá a revisar el 
expediente y generar el lote.  

 

 

De esta forma obtenemos un nº de lote para un único expediente. 

• Generar lote con varios expedientes 

Para generar el lote con varios expedientes tendremos que encontrarnos en la misma tarea en los 
expedientes a tratar, es decir, en la tarea de generar el lote, pero sin generarlo. 

Estando en la misma tarea nos iremos a la trx /IECI/T4_MASIVA_001 para unificar los expedientes 
con un solo lote.  

En dicha transacción filtraremos para obtener los expedientes que queremos agrupar en un solo lote. Para 
ello tenemos dos campos que son obligatorios, además de si queremos filtrar por algún campo más. 

 

Una vez nos muestra los expedientes con ese filtro se elegirán aquellos en los que se quiere su agrupación 
como en el ejemplo de la imagen: 

 

Seleccionaremos tramitar para generar el lote. 

En la pantalla de la tarea se podrá visualizar el árbol de actividades (1), datos de tarea (2), expedientes 
seleccionados (3) y valor para siguiente tarea (4). 
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Llegados a esta ventana seleccionando generación de lote obtendríamos el nº de lote para los expedientes.  

 

 4.5 Intervención – Generar relación de documentos 

Generado el lote podremos tramitarlo en la trx: /IECI/T4/MASIVA_002 – Tramitación masiva. 

• Generar relación de documentos 

Si no tenemos el nº de lote ya que al generarlo no nos lo muestra podemos introducir * en el campo y 
filtrar por más campos o bien nos vamos a consulta y miramos un expediente de aquellos que hemos 
agrupado en un lote.  

 

Una vez filtrado seleccionamos los expedientes que queremos tramitar. 
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Pulsando en tramitar se nos abrirá una nueva ventana donde se podrá visualizar el árbol de actividades 
(1), los datos de la tarea en la que se encuentra el expediente (2), los expedientes seleccionados (3) y el 
valor para la siguiente tarea (4). 

 

Obteniendo la pantalla de visualización generaremos la relación de documentos.  

Es importante tener en cuenta que solo se podrá generar la relación de documentos si hemos seleccionado 
expedientes con un mismo nº de lote o si es un único expediente. No podemos generar la relación de 
documentos con distintos nº de lote.  

• Enviar a firma 

Automáticamente al generar la relación de documentos se envía al portafirmas quedando de la siguiente 
manera. 
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Existe un job que se ejecutará cada poco tiempo realizando la comprobación de si el documento está 
firmado. De esta forma hasta que el job no actualice el documento como firmado no podremos continuar 
con la tramitación. 

Si continuamos con la tramitación y el documento se encuentra como no firmado nos saltará una 
validación donde nos avisará que no podemos continuar. 

Por el contrario, una vez firmado el documento y el job haya reconocido que se encuentra firmado 
podremos continuar con la tramitación seleccionado Continuar tramitación.  

 

• Continuar tramitación: El expediente pasará automáticamente a contabilizarse.   
• Desagrupar Lote: Limpia de los expedientes el número de lote asignado anteriormente. 

 

• Contabilización 

El expediente se contabiliza automáticamente al continuar tramitación.  

5 Ajustes de valor  

A continuación, se procederá a detallar el proceso a realizar para la tramitación de los expedientes de 
ajuste de valor. 

5.1 Centro Gestor  

El Centro Gestor realizará la apertura del expediente y el registro del modelo de datos.  

En este caso existirá dos posibilidades de apertura de este, de forma automática o de forma manual. 

5.1.1 Apertura de Expediente Automática 

El Centro Gestor podrá realizar ajustes de valor por la transacción estándar ESFM_GVA1 – Ajustes de 
valor agrupado, pudiendo realizar ajustes de valor en varias posiciones a la vez en un mismo documento. 

Esto dará lugar a un documento de ajuste de valor preliminar y a la generación de su expediente de 
tramitación correspondiente.  

5.1.2 Apertura de Expediente Manual 

La apertura manual de ajustes de valor se realizará por medio de la transacción “/IG4S/TR_001 – 
Apertura de expediente”. 

La apertura del expediente consta de dos partes:  

En la primera parte seleccionaremos el tipo de expediente y el órgano gestor: 
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A continuación, se nos mostrará una ventana entre la primera parte y la segunda donde podremos 
seleccionar el modelo de documento: 

 

A modo de ejemplo seleccionamos el modelo de documento AJ_AR 

 

Una vez seleccionado el modelo de documento nos llevará a la segunda parte de la apertura del 
expediente. 

Esta segunda parte consta de los datos de Cabecera y los datos de Posición. 

- Datos de Cabecera: Para generar el documento presupuestario, sólo será necesario por parte del 
Centro indicar el Título expediente, la clase de documento y el Expediente origen. 

 

 
 

- Datos de Posición: Importamos las partidas a tratar e informamos los campos obligatorios 



   
 

 
 
 

33 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

g

 
Ahora solo habría que guardar para generar el expediente. Recordamos que se pueden realizar ajustes 
de varias posiciones a la vez. 

 

 
 
Obtenemos el número de expediente creado 
 

 
 
La pantalla de Apertura de expediente muestra una serie de campos básicos que deberán rellenarse antes 
de continuar con su tramitación: 

Parte 1 apertura expediente: 

• Tipo de expediente: Descripción breve del tipo de expediente que vamos a generar. Campo 
obligatorio. 

• Órgano gestor: Hace referencia al Órgano gestor que abre el expediente. Campo obligatorio. 
• Modelo de documento: Descripción de la denominación del expediente. Campo obligatorio. 

Parte 2 apertura expediente: 
Datos cabecera: 

Datos Generales: 
• Título expediente: Texto que identifica el expediente. Campo obligatorio. 
• Entidad CP: Indica la sociedad. Campo visualizable. 
• Sociedad: Indica la Sociedad del expediente. Este campo es modificable pero siempre tiene que 

ser la sociedad 1000. 
• Clase de documento: Indica la clase de documento que se está tratando. Campo obligatorio. 
• Fecha de apertura: Indica la fecha de apertura del expediente. Campo visualizable. 

 
Expediente Origen: 
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• Exp. Origen: Código alfanumérico que identifica al expediente origen. 

Datos adicionales: 

• Tipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas tipologías. 
• Subtipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas 

tipologías. 
• Expediente administrativo: Número de expediente administrativo de la tipología de apuntes 

directos. 

Datos de Posición: 
• Signo de la línea: -/+ Ajuste positivo o negativo. Campo modificable. 
• Importe Propio: Importe total de la posición. Campo Modificable. 
• Número del documento de referencia: Número del documento de referencia sobre el que se 

realiza el ajuste de valor. Campo visualizable. 
• Posición del documento de referencia: Posición del documento de referencia sobre el que se 

realiza el ajuste de valor. Campo visualizable. 
• Vence el: Ejercicio de imputación del gasto. Campo visualizable. 
• Posición presupuestaria: Indica la posición presupuestaria de la partida. Campo visualizable. 
• Ce.Gestor: Indica el centro gestor de la partida. Campo visualizable. 
• Fondo: Indica el fondo de la partida en el caso que tuviese. Campo visualizable. 
• Ce. coste: Clave que identifica un centro de coste de forma unívoca. Campo visualizable. 
• Orden: Orden de la posición. Campo obligatorio. Campo visualizable. 
• Elemento PEP: Clave para identificar un elemento PEP. Campo visualizable. 
• Deudor/Acreedor: Clave alfanumérica que identifica de forma univoca al proveedor o acreedor. 

Campo visualizable. 

 5.2 Centro Gestor 
 
En ese momento, el expediente ya estará disponible en la transacción “/IG4S/TR_004 - Bandeja de 
tramitación” para realizar los ítems que requiere la tarea. 

 

5.2.1  Anexar y enviar documentación 

• Anexar documentación 
En esta tarea el Centro Gestor revisará toda la información que se ha registrado en la tarea de alta de 
expediente. No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 
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En el árbol podemos ver en Gestión documental, los modelos de documentos que hay que generar para 
poder avanzar en el trámite del expediente. Los documentos obligatorios que hay que generan se mostrará 

con el icono delante del modelo de documento a generar. Una vez creado o adjuntado el 

documento te mostrará el icono delante del modelo de documento generado. 

Distinguimos dos tipos de modelo de documentos a generar según el icono que tenga: 

Con este icono el sistema genera el documento.  

 Con este icono el usuario adjunta el documento a generar. Cuando da doble clic al icono, el sistema 
genera un pop-up. 

 

 
Dependiendo del Tipo y Subtipo de la clase de documento se tendrá que generar y/o adjuntar la 
documentación que corresponda. 

Antes de pasar a la siguiente tarea será condición necesaria firmar los documentos generados en esta 

tarea solo en aquellos donde se muestre este icono . Aquellos documentos que se muestren con el 

icono no necesitarán ninguna acción.   

• Enviar a firma documentación   

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 



   
 

 
 
 

36 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

 

   

El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 

 

Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Una vez generados y firmados los documentos necesarios nos podemos encontrar con 3 tipos de iconos:   

 el documento se ha firmado y volverá a requerir ser firmado en otra tarea más adelante, 

 el documento ha sido firmado y no tendrá que volver a ser firmado, 

el documento no necesita ser firmado.  
 
Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono  o el icono  (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 
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• Continuar tramitación: Envía el expediente a la tarea de Autorización. 
• Rechazar y finalizar: Rechaza el expediente. 

5.2.2  Autorizar 

En esta tarea se revisa la documentación para ser autorizada y pasar a la siguiente tarea. 
 

 
 

El Centro Gestor podrá decidir una de estas opciones: 
 

 
  

• Continuar tramitación: El expediente pasará a la siguiente tarea y a la siguiente entidad.  
• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
• Subsanar: Devuelve el expediente al trámite anterior perteneciente al Centro Gestor. Si selecciona 

está opción le aparece un pop-up donde confirma subsanar: 

 

seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 
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 5.3 Intervención 

5.3.1  Revisar Doc.  

En esta tarea Intervención revisa la documentación y envía a firmar la documentación correspondiente.  
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Una vez revisada y probada la documentación será condición necesaria firmar los documentos generados 

en esta tarea solo en aquellos donde se muestre este icono . Aquellos documentos que se muestren 

con el icono no necesitarán ninguna acción.   

• Enviar a firma documentación   

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 

 
 

   

El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 
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Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 

 

 

Una vez generados y firmados los documentos necesarios nos podemos encontrar con 3 tipos de iconos:   

el documento se ha firmado y volverá a requerir ser firmado en otra tarea más adelante, 

el documento ha sido firmado y no tendrá que volver a ser firmado, 

el documento no necesita ser firmado.  
 

Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono o el icono (en caso de que requieran firma). 
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Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 

 

 

• Aprobar: El expediente se aprueba y se continua con su tramitación. 

Cabe mencionar que en este punto de la tramitación Intervención también tiene las opciones de Rechazar 
y finalizar o Subsanar el expediente.  

• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
• Subsanar: El expediente ha de ser subsanado y volverá al trámite anterior perteneciente a la 

entidad correspondiente. Si selecciona está opción le aparece un pop-up donde confirma 
subsanar: 

 

seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 

 

 

• Contabilización 

El expediente se contabiliza automáticamente en la tarea anterior al continuar tramitación. 
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6 Anticipadas  

A continuación, se procederá a detallar el proceso a realizar para la tramitación de los expedientes de 
Anticipadas.     

 6.1 Centro Gestor  

El Centro Gestor realizará la apertura del expediente y el registro del modelo de datos.  

En este caso existirá dos posibilidades de apertura de este, de forma automática o de forma manual. 

6.1.1  Apertura de Expediente Automática 

El Centro Gestor podrá realizar el registro de los documentos RAD anticipadas por sus transacciones 
habituales, dando lugar a la generación de su expediente de tramitación correspondiente. 

 

6.1.2  Apertura de Expediente 

El Centro Gestor realiza la apertura del expediente y el registro del modelo de datos. 

La apertura manual de esta tipología de expedientes se realizará por medio de la transacción 
“/IG4S/TR_001 – Apertura de expediente”. 

La apertura del expediente consta de dos partes:  

En la primera parte seleccionaremos el tipo de expediente y el órgano gestor: 

 
A continuación, se nos mostrará una ventana entre la primera parte y la segunda donde podremos 
seleccionar el modelo de documento, dependiendo de la Fase seleccionada nos aparecerá un Modelo de 
documento u otro,   

• Fase R 
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• Fase A 

 

• Fase D  

 

 Flujo del proceso para R  

En este apartado se procederá a detallar el proceso a realizar para la tramitación de los expedientes de 
anticipadas para la tipología R.     

Una vez seleccionado el modelo de documento nos llevará a la segunda parte de la apertura del 
expediente. 

Esta segunda parte consta de los datos de Cabecera y los datos de Posición. 

- Datos de Cabecera: Para generar el documento presupuestario, sólo será necesario por parte del 
Centro indicar el Título expediente, la clase de documento, Tipo expediente y Subtipo expediente. 
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- Datos de Posición: Importamos las partidas a tratar e informamos los campos obligatorios 

 

Ahora solo habría que guardar para generar el expediente. 
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La pantalla de Apertura de expediente muestra una serie de campos básicos que deberán rellenarse antes 
de continuar con su tramitación: 

Parte 1 apertura expediente: 

• Tipo de expediente: Descripción breve del tipo de expediente que vamos a generar. Campo 
obligatorio. 

• Órgano gestor: Hace referencia al Órgano gestor que abre el expediente. Campo obligatorio. 
• Modelo de documento: Descripción de la denominación del expediente. Campo obligatorio. 

Datos cabecera: 

Datos Generales: 

• Título expediente: Texto que identifica el expediente. Campo obligatorio. 
• Entidad CP: Indica la sociedad. Campo visualizable. 
• Sociedad: Indica la Sociedad del expediente. Este campo es modificable pero siempre tiene que 

ser la sociedad 1000. 
• Clase de documento: Indica la clase de documento que se está tratando. Campo obligatorio. 
• Fecha de apertura: Indica la fecha de apertura del expediente. Campo visualizable. 

Datos adicionales: 

• Tipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas tipologías. 
• Subtipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas 

tipologías. 
• Expediente administrativo: Número de expediente administrativo de la tipología de apuntes 

directos. 

Datos de Posición: 

• Posición presupuestaria: Indica la posición presupuestaria de la partida. Campo modificable. 
• Ce.Gestor: Indica el centro gestor de la partida. Campo modificable. 
• Fondo: Indica el fondo de la partida en el caso que tuviese. Campo modificable. 
• Ce. coste: Clave que identifica un centro de coste de forma unívoca. Campo modificable. 
• Orden: Orden de la posición. Campo modificable. 
• Elemento PEP: Clave para identificar un elemento PEP. Campo modificable. 
• Importe: Importe total de la posición. Campo Modificable. 
• Texto: Texto descriptivo. Campo modificable. 
• Vence el: Ejercicio de imputación del gasto. Campo modificable. 

 6.2 Centro Gestor 

En ese momento, el expediente ya estará disponible en la transacción “/IG4S/TR_004 - Bandeja de 
tramitación” para realizar los ítems que requiere la tarea. 

 

6.2.1  Anexar y enviar documentación 

• Anexar documentación 
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En esta tarea el Centro Gestor revisará toda la información que se ha registrado en la tarea de alta de 
expediente. No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 

 

En el árbol podemos ver en Gestión documental, los modelos de documentos que hay que generar para 
poder avanzar en el trámite del expediente. Los documentos obligatorios que hay que generan se mostrará 

con el icono delante del modelo de documento a generar. Una vez creado o adjuntado el 

documento te mostrará el icono delante del modelo de documento generado. 

Distinguimos dos tipos de modelo de documentos a generar según el icono que tenga: 

Con este icono el sistema genera el documento.  

Con este icono el usuario adjunta el documento a generar. Cuando da doble clic al icono, el sistema 
genera un pop-up.  

 

Dependiendo del Tipo y Subtipo de la clase de documento se tendrá que generar y/o adjuntar la 
documentación que corresponda. 

Antes de pasar a la siguiente tarea será condición necesaria firmar los documentos generados en esta 

tarea solo en aquellos donde se muestre este icono . Aquellos documentos que se muestren con el 

icono no necesitarán ninguna acción.   

• Enviar a firma documentación   

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 
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El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 

 

Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Una vez generados y firmados los documentos necesarios nos podemos encontrar con 3 tipos de iconos:   

el documento se ha firmado y volverá a requerir ser firmado en otra tarea más adelante, 

el documento ha sido firmado y no tendrá que volver a ser firmado, 

el documento no necesita ser firmado.  

 
Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono o el icono (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 

 



   
 

 
 
 

50 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

 

• Continuar tramitación: Envía el expediente a la tarea de Autorización. 
• Rechazar y finalizar: Rechaza el expediente. 

6.2.2 Autorizar 

En esta tarea se revisa la documentación para ser autorizada y se envía a firma el documento 
presupuestario. No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran 
visualizables. 

 

• Enviar a firma documentación    

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 
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El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 

 

Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono o el icono (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 

 

 

• Continuar tramitación: El expediente pasará a la siguiente tarea y a la siguiente entidad.  
• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
• Subsanar: Devuelve el expediente al trámite anterior perteneciente al Centro Gestor. Si selecciona 

está opción le aparece un pop-up donde confirma subsanar: 

 

seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 
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• Contabilización 

El expediente se contabiliza automáticamente en la tarea anterior al continuar tramitación. 

 Flujo del proceso para A y D  

En este apartado se procederá a detallar el proceso a realizar para la tramitación de los expedientes de 
anticipadas para las tipologías A y D.     

Una vez seleccionado el modelo de documento nos llevará a la segunda parte de la apertura del 
expediente. 

Esta segunda parte consta de los datos de Cabecera y los datos de Posición. 

- Datos de Cabecera: Para generar el documento presupuestario, sólo será necesario por parte del 
Centro indicar el Título expediente, la clase de documento y Expediente origen. 

 

- Datos de Posición: Importamos las partidas a tratar e informamos los campos obligatorios 
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Ahora solo habría que guardar para generar el expediente. 

 
 

 

 

La pantalla de Apertura de expediente muestra una serie de campos básicos que deberán rellenarse antes 
de continuar con su tramitación: 

Parte 1 apertura expediente: 

• Tipo de expediente: Descripción breve del tipo de expediente que vamos a generar. Campo 
obligatorio. 

• Órgano gestor: Hace referencia al Órgano gestor que abre el expediente. Campo obligatorio. 
• Modelo de documento: Descripción de la denominación del expediente. Campo obligatorio. 

Datos cabecera: 

Datos Generales: 

• Título expediente: Texto que identifica el expediente. Campo obligatorio. 
• Entidad CP: Indica la sociedad. Campo visualizable. 
• Sociedad: Indica la Sociedad del expediente. Este campo es modificable pero siempre tiene que 

ser la sociedad 1000. 
• Clase de documento: Indica la clase de documento que se está tratando. Campo obligatorio. 
• Fecha de apertura: Indica la fecha de apertura del expediente. Campo visualizable. 

Expediente Origen: 

• Exp. Origen: Código alfanumérico que identifica al expediente origen. 

Datos adicionales: 



   
 

 
 
 

55 / ¡Error! Argumento de modificador desconocido. 

• Tipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas tipologías. 
• Subtipo expediente: Campo utilizado para poder realizar la clasificación de las distintas 

tipologías. 
• Expediente administrativo: Número de expediente administrativo de la tipología de apuntes 

directos. 

Datos de Posición: 

• Importe: Importe total de la posición. Campo Modificable. 
• Texto: Texto descriptivo. Campo modificable. 
• Posición presupuestaria: Indica la posición presupuestaria de la partida. Campo visualizable. 
• Ce.Gestor: Indica el centro gestor de la partida. Campo visualizable. 
• Fondo: Indica el fondo de la partida en el caso que tuviese. Campo visualizable. 
• Ce. coste: Clave que identifica un centro de coste de forma unívoca. Campo visualizable. 
• Orden: Orden de la posición. Campo visualizable. 
• Elemento PEP: Clave para identificar un elemento PEP. Campo visualizable. 
• Número del documento de referencia: Número del documento de referencia sobre el que se 

realiza el ajuste de valor. Campo visualizable. 
• Posición del documento de referencia: Posición del documento de referencia sobre el que se 

realiza el ajuste de valor. Campo visualizable. 
• Vence el: Ejercicio de imputación del gasto. Campo visualizable. 

 6.3 Centro Gestor 

En ese momento, el expediente ya estará disponible en la transacción “/IG4S/TR_004 - Bandeja de 
tramitación” para realizar los ítems que requiere la tarea. 

 

6.3.1  Anexar y enviar documentación 

• Anexar documentación 

En esta tarea el Centro Gestor revisará toda la información que se ha registrado en la tarea de alta de 
expediente. No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 
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En el árbol podemos ver en Gestión documental, los modelos de documentos que hay que generar para 
poder avanzar en el trámite del expediente. Los documentos obligatorios que hay que generan se mostrará 

con el icono delante del modelo de documento a generar. Una vez creado o adjuntado el 

documento te mostrará el icono delante del modelo de documento generado. 

Distinguimos dos tipos de modelo de documentos a generar según el icono que tenga: 

Con este icono el sistema genera el documento.  

Con este icono el usuario adjunta el documento a generar. Cuando da doble clic al icono, el sistema 
genera un pop-up. 

 
 

Dependiendo del Tipo y Subtipo de la clase de documento se tendrá que generar y/o adjuntar la 
documentación que corresponda. 

Antes de pasar a la siguiente tarea será condición necesaria firmar los documentos generados en esta 

tarea solo en aquellos donde se muestre este icono . Aquellos documentos que se muestren con el 

icono no necesitarán ninguna acción.   

• Enviar a firma documentación   

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 
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El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 

 

Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono o el icono (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 

 

• Continuar tramitación: El expediente pasará a la siguiente tarea y a la siguiente entidad.  
• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 

6.3.2  Autorizar 

En esta tarea se revisa la documentación para ser autorizada y pasar a la siguiente tarea. 
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El Centro Gestor podrá decidir una de estas opciones: 

 

• Continuar tramitación: El expediente pasará a la siguiente tarea y a la siguiente entidad.  
• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
• Subsanar: Devuelve el expediente al trámite anterior perteneciente al Centro Gestor. Si selecciona 

está opción le aparece un pop-up donde confirma subsanar: 

 

seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 
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 6.4 Intervención 

6.4.1  Revisar Doc.  

En esta tarea Intervención revisa la documentación y envía a firmar la documentación correspondiente. 
No se pueden modificar los valores de los campos, debido a que se encuentran visualizables. 

 

Una vez revisada y probada la documentación será condición necesaria firmar los documentos generados 

en esta tarea solo en aquellos donde se muestre este icono . Aquellos documentos que se muestren 

con el icono no necesitarán ninguna acción. 

• Enviar a firma documentación   

Para enviar a firma debemos hacer clic con el botón derecho sobre el documento generado que queremos 
firmar 
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El estado del documento cambia a Enviado a firma, pendiente de firmar. Junto con la fecha y hora en la 
que se hizo. 

 

Una vez firmado el documento podemos ver el cambio de estado volviendo a hacer clic con el botón 
derecho sobre el documento, pulsamos actualizar estado firma. 
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Es muy importante que en la carpeta de documentación del Expediente todos los documentos tengan o 

bien el icono o el icono (en caso de que requieran firma). 

Realizados los procesos anteriores de generar y firmar se puede continuar con la tramitación del 
expediente donde nos encontraremos las siguientes opciones: 
 

 
 

• Aprobar: El expediente se aprueba y se continua con su tramitación. 

Cabe mencionar que en este punto de la tramitación Intervención también tiene las opciones de Rechazar 
y finalizar o Subsanar el expediente.  

• Rechazar y finalizar: El expediente se rechazará y finalizará. 
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• Subsanar: El expediente ha de ser subsanado y volverá al trámite anterior perteneciente a la 
entidad correspondiente. Si selecciona está opción le aparece un pop-up donde confirma 
subsanar: 

 

seguido de otro donde debe seleccionar y describir el motivo de subsanar el expediente: 

 

 

• Contabilización 

El expediente se contabiliza automáticamente en la tarea anterior al continuar tramitación. 

7 Facturas  

• Registro de facturas 

El registro de facturas se realizará por el proceso habitual usando las transacciones “ZG171 y ZG172”, 
realizamos un ejemplo usando la trx ZG171. 

Completamos los campos obligatorios 
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En caso de que el Gestor tenga permiso para más de un Órgano Gestor, le saldrá un pop-up con una 
lista de aquellos Órganos Gestores para los que tenga permiso y deberá seleccionar con cual está 
actuando. 
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En este momento el documento ya está creado. 

 

Además de generar el documento estadístico de factura KR o KB, se genera una RG contabilizada para 
reservar el crédito de esa factura y con la generación de dicho RG su correspondiente expediente. Este 
expediente no tiene tramitación, pero se puede consultar por la transacción de Consulta de expediente. 

 

• Incorporación de facturas 

La incorporación de facturas se realizará por medio de la transacción habitual “ZG176 – Incorporación 
de facturas”, se han incluido tanto en la pantalla de selección los campos como en el ALV que muestra 
las facturas a incorporar, los campos Tipo y Subtipo. 

Recordad que no se podrán incorporar facturas cuyo tipo y subtipo sea distinto en una misma orden, ya 
que la documentación que exigirá el expediente relacionado a dicha orden varía por dichos criterios. 
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Obtenemos el número de orden creado 

 

En ese momento, el expediente ya estará disponible en la transacción “/IG4S/TR_004 - Bandeja de 
tramitación” para realizar los ítems que requiere la tarea. 

 

La tramitación de este expediente se realizará como se ha explicado en puntos anteriores. 

8 Árbol de tramitación  

En el árbol de tramitación quedan reflejadas todas las tareas por las que ha pasado el expediente, la fecha 
en la que se han ejecutado, así como los documentos que se han creado en cada una de ellas.  

Se accede a través de la transacción “/IG4S/TR_202 - Árbol de tramitación”.  
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Se introduce el código del expediente y ejecutamos. 

Aparece la siguiente pantalla: 

 

La pantalla queda dividida en dos, en la parte superior está los trámites principales de la tramitación:  
• Apertura del expediente 
• Centro Gestor 
• Intervención 
• Finalización 

 
En la parte inferior se visualiza la información general del expediente:  

• Datos principales: Título, Código Expediente, Órgano Gestor, Tipo expediente, Clasif. Nivel 1 y 
Clasif. Nivel 2.  

• Fase: Fase por la que va el expediente en ese momento.  
• Estado: Estado en el que está en ese momento el expediente. Si estuviese finalizado estaría 

contabilizado.  
• Status: Status actual del expediente. Si está tramitándose será Activado (X) y si se ha cancelado 

o contabilizado, será Cerrado (C).  
• Fecha apertura / Fecha cierre 

 
 
Cada trámite mencionado anteriormente contiene la información correspondiente a su tarea: 
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Al hacer doble clic en cada una de ellas se visualiza la información correspondiente a la tarea: 

 

• Circuito: Tipo de circuito.  
• Trámite: Informa el área que ha realizado la tarea.  
• Tarea: Tipo de tarea o proceso realizado.  
• Fecha Inicio/Fin: Día en el que se realizó el principio/final de la tarea.  
• Usuario Inicio/Fin: Usuario que realizó el principio/fin de la tarea.  

 
 
Se pueden visualizar los documentos generados en el expediente, seleccionándolos y haciendo clic en 
Visualizar documento. 
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Si queremos volver a ver el expediente, lo seleccionamos y hacemos clic en Visualizar expediente. 
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9 Consulta de Expediente 

Otra forma para visualizar los datos de un expediente es a través de la transacción “/IG4S/TR_003 - 
Consulta de expediente” 

 

Se introduce el código del expediente y hacemos clic en Visualizar expediente. 
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